
  

C 

: *oobamba, 26 de julio de 2011 4 

*oñor / 

Melson Eduard Montalvo Rodriguez L 

  

E Presente. PS 

F y 
.0 h 

Dr» mi consideración: : Es 

e 
y 

ht> es grato comunicarle que en cesta fecha, dicciecho de iutio de dos mil once. la JUNTA a 

y (+ NERAL UNIVERSAL DE SO 10S DF LA COMPAÑÍA “PROLISOYA PRODUCTOS pd 
A AMIMEÉNTICIOS DL SOYA CIA. LÍDA.”. ha tenido el acierto de nombrarle a Usted. para el i 

cargo de GERENTE %e la Compañía. por el plazo estatutario de TRES AÑOS. 

V anás de las funciones inherentes a su cargo, Usted, ejercerá la representación legal. judicial 
y oMrajudicial de la Compañta, según lo establecido por el literal b). del arte 3) décime 

Sá < mdo de los estatutos Í 

E ” oyo 
o Lo COMPAÑÍA “PROFIT PRODUCTOS Al MEN FICIOS DE SOYA CIA. LTDA”, 

, “ constituyó ex e ciudad de Riobamba, cf primero de julio de dos mil once. mediante 

e oritura pública otorgada mte el Notario Séptima del Cantón Riobamba, e inscrita en el 
Ro grstro de la Propiedad y Merrantil del cantón Riobamba. el trece de julio de dos mil once, 

bue e número 1168, anotada bajo. el número 6378 del Repertorio. n 
z É 

: : 

  
L ted, señor Netson Eduardo Montalvo Rodriguez. se servirá expresar su aceptación al pic 

de Y presente nombramiento. 

  

E 

j 

E Aventamente, 

$ 

  

      

  

noseb Arnqlig 4Gllo García j 

lesidente : 
CC. 0602161721 : 
Riobamba. 18 de inlio de 2011 4 

Ñ icionalidad: Ecuatoriana , ! 

Duccción Domicilio: Calle Barón de Carond.l- 3436 entro Francia y Bolivia ! 

  

! 

A.cpto el cargo de Gerente de la ( OMPAÑÍA “PROLISOYA PRODUCTOS eN % 

6 IMENTICIOS PE SOYA CIA VIDAS. Riobamba, 18 de julio de 2011. 

  

. 

. = SON Eduardo Mófialvo Rodriz oz 
Ce 0603717620 Ñ 
W icionalidad: Resaroriana i 
Dirección Domie tio: Alborada 3er: Etapa My BG solar 10 (Guayaquil) pa        



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1352. / 
anotado bajo el No. 6965 del Repertorio..- Riobamba, a 29 de Julio del 2011. 

    

 


